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En Madrid, a 1 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.449/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 62 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Luis González Bocuñano, contra la em-
presa “Novocomp, Sociedad Anónima”, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Novocomp,

Sociedad Anónima”, en situación de insol-
vencia total por importe de 20.856 euros. In-
solvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Hágase en-
trega de certificación a la parte ejecutante
para que surta efectos ante el Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Novocomp, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.450/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.621 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don José Antonio Freijo Urcera, contra la
empresa “Securitas Seguridad España, So-
ciedad Anónima”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Providencia
Ilustrísimo magistrado-juez de lo social,

don Marcos Ramos Vallés.—En Madrid, a
22 de diciembre de 2008.

Dada cuenta; y con el anterior escrito de
doña Rosalía Bodega Merino, en represen-
tación de “Securitas Seguridad, Sociedad
Anónima”, así como extracto del ingreso en
la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
de este Juzgado por importe de 118,22
euros, reconociendo la improcedencia del
despido y que se ponga a disposición del tra-
bajador don José Antonio Freijo Urcera di-
cha cantidad, fórmese expediente, registrán-
dose en el libro correspondiente.

Dese traslado de dicho ingreso al trabaja-
dor y póngase a disposición del mismo la ci-
tada cantidad, librándose el correspondiente
mandamiento que deberá ser presentado al
cobro en un plazo de tres meses, a contar
desde el día siguiente a su emisión, no exclu-
yéndose los días inhábiles, pero si el día del
vencimiento lo fuere, se entenderá que el
mandamiento vence al día siguiente hábil, y
que transcurrido un año a contar desde el
presente requerimiento o desde la fecha de
emisión del mandamiento sin que se proceda
al cobro de la mencionada cantidad, se trans-
ferirá la misma a la “Cuenta de fondos pro-
visionalmente abandonados” (artículos 12.2
y 14.1.2. del Real Decreto 467/2006, de 21
de abril).

Notifíquese esta resolución, contra la que
cabe interponer recurso de reposición, a pre-
sentar en este Juzgado, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo manda y firma su señoría ilustrísima.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Antonio Freijo Urcera,
en ignorado paradero, expido el presente en
Madrid, a 23 de junio de 2009.—La secreta-
ria judicial (firmado).

(03/23.542/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 192 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
Ioan Gorita, don Constantin Atomulesei,
don Ionel Baltuta y don Ciprián G. Harma-
sel, contra la empresa “Construcciones Nie
Bas, Sociedad Limitada”, sobre despido, se

ha dictado auto en fecha 30 de junio de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del auto de fe-

cha 24 de marzo de 2009, a instancias de
don Ion Gorita y otros, contra “Construccio-
nes Nie Bas, Sociedad Limitada”, por un
principal de 19.257,17 euros, más la canti-
dad de 1.925,71 euros en concepto de inte-
reses y de costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial para que en diez días puedan desig-
nar la existencia de nuevos bienes suscepti-
bles de traba, advirtiéndoles que de no ser
así se procederá a dictar auto de insolvencia
provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Nie Bas, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/23.441/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 142 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Griselda Yolanda Pontier Lagranje,
contra la empresa “Electronic Foreign Ex-
change, Sociedad Anónima”, sobre despido,
se ha dictado providencia de fecha 1 de julio
de 2009, que dice así:

Dada cuenta; fórmense autos de ejecu-
ción con el anterior escrito presentado por el
letrado don Javier Serrano Huertas, en nom-
bre y representación de doña Griselda Yo-
landa Pontier Lagranje, con testimonio de la
sentencia dictada. Se tiene por solicitada la
ejecución de la misma y por promovido in-
cidente de no readmisión y se acuerda oir a
las partes en comparecencia, que se celebra-
rá en este Juzgado de lo social, sito en la ca-
lle Orense, número 22, segunda planta, el


